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CONSIDERANDO:

Que el 12 de febrero de 1986 se ha otorgado ante el Notario
Primero del cantón Quito la escritura pública de constitución de
“INVERSIONES FERRAZANO S.A.";

QUE el señor Rafael Rosales, con el patrocinio del doctor Francis-
co Rosales Ramos, ha solicitado la aprobación ae la indicada escritura
publica. a Cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de
a misma;

QUE el Departamento de Compañias Anónimas y Extranjeras de
la Dirección General de Derecho Societario mediante memorando N“
DJ-CAE-36-090, de 20 de febrero de 1936, ha emitido informe favorable
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESVELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "INVERSIONES FERRAZANO
S.X.*, con domicilio en Quito, con un capital social de (S/. 500.000,00)
QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en 500 acciones ordinarias y nomínativas
de (S/. 1.000,00) un mil sucres cada una, de conformidad con los
términos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito
tomenotaalmargen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anota-
ción.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a)inscriba la indicada escrítura pública junto con la presente
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas
en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
sepublique,por una vez, en uno de Jos diarios de mayor circulación
en Qutto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañtas, en Quito, a
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: Con esta fecha84) inscrita la presente Resolución, bajo el,húmero

446 del Registro Mercantil, tomo 117. Se d6 así cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto

733 de 22 de :g0sto de 1975, publicado en el R siro Oficial 878 de

29 de agosto del mismos ño. Quito, a veinte co de Mapéo de mil

novecientos ochenta y seis.» Elii ci7

La loreta Bare esas
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